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En ambos casos se recomendó el inició de acciones administrativas y/o legales contra quienes 
resulten involucrados. 
 
Las acciones de control posterior tienen el objetivo verificar y evaluar los actos y resultados de 
gestión de las  instituciones públicas, incluyendo el manejo de sus recursos y bienes. 
 
La Contraloría General, además, a través de sus Oficinas Regionales, desarrolla acciones de Control 
previo que evalúa la conveniencia de autorizar operaciones de endeudamiento que afecten la 
capacidad financiera del Estado, compras calificadas como secreto militar y autorizaciones para 
presupuestos adicionales de obras. 
 
Asimismo, el control preventivo está orientado a detectar oportunamente, los riesgos y posibles 
actos de corrupción en las operaciones o actividades de una institución. 
 
Estas tres modalidades de control son fundamentales para fiscalizar el correcto uso de los recursos 
públicos. 
 
EL DATO 
La Contraloría es un ente técnico encargado de ejercer el control gubernamental del buen uso de los 
bienes y  recursos públicos en todas las instituciones del Estado para que éstas cumplan sus 
objetivos de gestión, lo que redundará en mayores beneficios para la población. 
 
La CGR implementó el Sistema Nacional de Atención de Denuncias (SINAD) por el cual todos los 
ciudadanos pueden presentar denuncias sobre actos de corrupción en la administración pública. En 
el interior del país, las denuncias pueden presentarse ante cualquiera de las 19 Oficinas Regionales 
de Control (ORC) y a través del siguiente correo electrónico: denuncias@contraloría.gob.pe 
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